
  
        JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

EMDM 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 20001-3110-002-2023-00272-00  
Proceso: Investigación de Paternidad. 
Demandante: Elena Julieth Cassiani García. 
Demandado: Héctor Oswaldo Acevedo. 
 
 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que la parte demandante aporta 

constancia de la notificación personal realizada al demandado el día 21 de julio de 

2023, recibida el día 22 de la misma fecha la cual fue realizada en debida forma y 

de acuerdo a lo contemplado en el artículo 291 del C.G.P. 

Previo a pronunciarse el despacho sobre la contestación de la demanda se requiere 

a la doctora YENNI LUCIA OÑATE DAZA, para que allegue poder conferido a ella 

por parte del demandado señor HECTOR OSWALDO ACEVEDO. Póngase en 

conocimiento lo decidido en este proveído a la doctora YENNI LUCIA OÑATE 

DAZA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

    LESLYE JOHANA VARELA QUINTERO. 

JUEZ 
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